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INFORME SECRETARIAL. Viilavicenció, 21 de se iembre de 2017. Al Despacho el
presente proceso informando que aparece petíc] n pendiente por resolver. Sírvase
proveer.

LEIDY YULlETH M
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del

Proceso, se CORRIGE el auto de fecha 12 de-septiembre de 2017, en el sentido de

indicar que la fecha para la toma de ADN no 13S el 17 de octubre de 2017 sino el día

25 de octubre de 2017 a las 9:00 a.m., teniendo en cuenta que el Instituto de

Medicina Legal y Ciencias Forenses asignó a este Despacho Judicial los días

miércoles para la práctica de dicho examen.

Comuníquesele esta determinación al Instituto Nacional de Medicina Legal y a

las partes.
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